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A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE NO REGULADAS 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento que el día de hoy 13 de junio, la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) subió a su página de 
Internet un comunicado mediante el cual da a conocer información de interés para las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, el cual puede ser consultado en el siguiente vínculo: 
http://www.condusef.gob.mx/index.php/comunicados/1509-a-las-sociedades-financieras-de-objeto-
multiple-no-reguladas. 
 
Finalmente, les recordamos que hemos publicado en la página de Internet de la Comisión un vínculo 
(http://www.cnbv.gob.mx/prevenciondelavadodedinero/Paginas/PrevenciondeLavadodeDinero.aspx) 
para que puedan consultar información relacionada con la reforma a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de las Disposiciones de Carácter General, y donde además se incluye 
una sección de preguntas frecuentes, video tutoriales y datos de contacto en el que podrán hacernos 
llegar sus dudas e inquietudes.  
 
Sin otro particular por el momento, reciban un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. VIVIANA GARZA SALAZAR 
Vicepresidenta de Supervisión de 

Procesos Preventivos 
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